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Señorita:
GRACIELA ROCIO MUÑlz CAHUANA
Jefe de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto
Dirección Regional de Educación de L¡ma Metropolitana
Presente.-

ASUNTO : Publicación de documentos en página Web

REFERENCIA: a) lnforme N" 0152-20'18 - MINEDUA/MGI -DRELM-OAD-CP
b) lnforme Técnico N" 024-2018-DRELM/OAD-UL-CP
c) Exp. SINAD N'0046399-2018
d) Direct¡va N' 003-2013/SBN

Es grato dirigirme a usted, en cumplimiento de la normat¡vidad indicada en ta
referencia, para solicitarle la publicación en la página web institucional de los
documentos que se adjuntan, en el siguiente orden:

) Aviso de publicación
) lnforme técnico N' 008-2018-DRELM/OAD-UL-CP
F Apéndice "A" de Bienes activos y sobrantes (Resumen)

La publicación, es una etapa del procedimiento para la disposición de bienes muebles
identificados y calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos -
RAEE, regulados en el numeral 6.2 de la Directiva 003-20'13/SBN y debe cumpl¡rse
para sustentar la disposición los bienes que han s¡do dados de baja.

En ese sentido, remito el documento de la referenc¡a, emitido por la responsable del
Equipo de Control Patrimonial, para la publicación en la Página Web del lnforme
Técnico N" 024-2018-MINEDUA/MGI-DRELM/OAD-UL-CP y su Apéndice "A",

refer¡dos a los b¡enes muebles cal¡f¡cados como RAEE, ub¡cados en los IESTP "VILLA

MARIA", 'LURIN', "JUAN VELASCO ALVARADO", 'RAMIRO PRIALE PRIALE"
'ANTENOR ORREGO ESPINOZA", LUIS NEGREIROS VEGA'y "SEDE CENTRAL"
en cumplim¡ento del numeral 6.2.9 de la Directiva No 003-2013/SBN.

Atentamente,

ARMIN AMAYA
Aftia?ii6 de la Oflci n in¡strac¡ón
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I. OBJETO

La Dirección Regional de Educación de L¡ma Metropolitana, en aplicación de la Segunda Disposic¡ón Final

de la Direct¡va N' 001-2015/SBN, que ratifica la v¡gencia de la Directiva N" 003-2013/SBN -
Proced¡m¡entos para la gest¡ón adecuada de los bienes muebles estatales, calificados como residuos de
aparatos eléctr¡cos y electrón¡cos - RAEE y en cumplimiento a lo señalado en su numeral 6.2.8; cumple
con publicar en su portal lnstitucional, el lnforme DRELM D. énd¡cen

l{ en el que se detallan la relación de los 1,241 b¡enes muebles cal¡ficados como RAEE que serán
materia de donación.

II. DATOS GENERATES

Vigencia de la publicación
Te léfo no
Página Web

: Del 10 al 15 setiembre de 2018
: 255-1695 anexo 15040
: www.drelm.gob.pe/documentosof iciales

III. ¡NSTITUCIONES INVOTUCRADAS

La presente comunicación está d¡r¡gida exclus¡vamente a empresas registradas como
Operadores de RAEE o Sistema de manejo de RAEE, deb¡damente autorizados por la autoridad
competente, las cuales deben man¡festar por escrito su interés de ser beneficiarios de la

donación de los bienes muebles señalados en la presente publicación, ad.juntando la

documentac¡ón o requisitos que la norma señala para ser beneficiados de la donación, la m¡sma

que será en estricta sujec¡ón a lo precisado en el numeral 6.2,10 de la mencionada Directiva de
RAEE-

IV. UBICACIóN DE tOS BIENES MUEBTES EN CONDICION DE RAEE

Local: lnst¡tutos de Educación Superior Tecnológico Público y Sede Central
. "VILLA MARIA", ubicado en la Prolongación. Av. Villa María N" 492 Distrito de Villa lr.4aría del Triunfo
. "LURIN", ubicado S¡to en la Av. "C" Mza. K Lote 15 A.H. Villa Alejandro Etapa 'l Distrito de Lurín.

. "JUAN VELASco ALVARADo", ubicado en la Av. José Olaya, Distrito de Villa l\¡aria del Triunfo

¡ "RAMlRo PRIALE PRIALE Sito en la Calle las Rolitas 133- Pedregal Chosica
. "ANTENoR oRREGO ESPlNozA" Sito en Calle Ciro Alegría Cdra. 2 s/n. Buenos Aires de Villa la

Campiña Chonillos.
. "LUtS NEGREtRoS VEGA' ubicado en la Av. José Granda Cdra. 24, Distrito de San Martin de Porres.

. "SEDE CENTRAL" ubicado en el Jirón Julián Arce N" 412 Urbanización Santa Catalina Distrito de la

Victoria.

t\¡inÍsterio
de Educación

Lima,05 de setiembre de 2018

{¿:
NA-!,w

Unidad de

lcÉísti.¿

TNFORME TECNTCO N' 024-2018-MtNEDU/VMGt-DRELM/OAD-UL-Cp
BIENES MUEBTES CATIFICADOS COMO RAEE PARASU DONACION DIRECTIVA N"

003-2013/SBN, APROBADA CON RESOLUCTON N" 027-22O13/SBN

CONSUTTAS Y COORDINACIONES

Jr. Julián Arce N" 412 - Urb. Santa Catalina - La Victoria
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INFORME TECNIC o No 024 -2018-MINEDUruMGI.DRE LM/OAD.UL.CP

Min¡sterio
de Educación

Fecha: 13 agosto de 2018

BIENES CLASIFICADOS COMO RAEE

x

Otro - Autor¡zar Notificación a Operadores del
RAEE. / Publicac¡ón Pág. WEB

x

I. DATOS GENERALES

ll. DOCUMEIT¡TOS QUE SE ADJUNTA

D¡recc¡ón Regional de Educación de Lima Metro politana
DIRECCION Jr. Julián Arce N" 4L2 - Urb. Santa Catalina - La V¡ctoria
UBICACION L¡ma
TELEFONO

IESTP "VILTA MARIA"

2 Expediente N" M PT2018-EXT-0023929 de fecha 02.05.2018 x
Cop¡a de Ofic¡o N" 204-2018-DG-¡ESTP-"VM" de fecha 25.04.2018 x
Copia del lnforme Técn¡co N" 01-JCt-2018-tESTPjVM" de fecha 25.O4.ZOLB x
Copia del Acta de ldent¡f¡cación y Calificac¡ón de Bienes de fecha 25.O4.21tg x

7 Copia de Declaración Jurada de Posesión de fecha 25.04.201g x
8 Cop¡a de Anexos con la relación de los 328 bienes de baja y disposición x
9 Copias de tomas fotográf¡cas x

,.IESTP" LURIN"

10 ¡ente N' MPT2018-EXT-0032763 de fecha 19.06.2018Ex x
71, Copia de Oficio N" 280-2018-DG.tESTPjL"-2018 de fecha 19.06.2018 x
L4 Copia del lnforme Técnico N" 01-JTC|-2018-tESTp-"1" de fecha 19.05.2018 x
15 p d Act d d ificac d d f ch 0Co aI e I a Ie e tn I no e ¡B ne e5 e e 1,a 069 2 81, x
16 Copia de Declaración Jurada de Poses¡ón de Sobrantes de fecha 19.06.2018 x
17 ia de Anexos con la re lación de los 174 b¡enes de baja y d¡sposiciónCo x
18 Copias de tomas fotográficas x

"IESTP" "JUAN VELASCO ALVARADO"
19 Exped¡ente N" MPT2018-EXT-0032758 de fecha 19.06.2018 x
20 Copia de Oficio N' 247-2018-tESTP-1VA" de fecha 15.06.2018 x
21 Copia del lnforme 02-JADM-2018-tESTP-"JVA" de fecha 14.06.2018 x
22 Copia del lnforme Técn¡co N'01-JTCt-2018-tESTP-"JVA" de fecha 14.06.2018 x

Copia del lnforme N" 03JADM t-2018-tESTP-"JVA" de fecha 14.06.2018 x
24 Cop¡a delActa de ldent¡f¡cación y Calificación de Bienes de fecha 14.06,2018 x
25 ia de Declaración Jurada de Posesión de sobrantes de fecha 14-06.2018Co

26 Copia de Anexos con la relación de los 66 b¡enes de baja y disposicún x
de tomas fotográf¡casCo x

"IESTP" "RAMIRO PRIALE"

28 ediente N" MPT2018-EXT-00342A98 de fecha 2a.6.20ra x
Copia de Oficio N" 260-2018-DG-IESTP-"RRP' de fecha 21.06.2018 x

30 ia del lnforme 02-JADM-2018-IESTP--RPP" de fedra 20.06.2018Co

Esla es una @piá áuténliÉ ¡ñprimible dern d@runto etectróni.o
árchivado po.la DREIM, ápli€ndo lo disouesto por etArr.25 de D.S.
07G2013 PCMyle Terera Dlsposi.ióñ comp'ereñhná FiÉldet
D.S. 026-201SPCM.SU állenticjdad e jñlearidád puédeo ser @nlÉsr,adás
a tEvésde la siguienle diree¡ón reb: BrrpJloRElü-coxsur¡a.§rorfas
lrgésando el codigo y davé de veriñec¡ón qu6 apa.@ eñ I¿ párre inrerior
dér€cha de este d@urento

Jr Jr¡ian Ar@ t{',112, Sanaa CatdiE
tá \/Etúia, t¡ro 13 - Fe,¡

Ceir-ár Tdefí¡€: (51 1) ffitr/
M.drdm.sob.pe
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Donación

NOMBRE DE TA ENTIDAD

266-0226
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6

Calificación

x

29

x
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Esla es uñá epiá áuténliE imprimible de uñ d@E.lo eteclróni@
archivád. porla DREIM, ápli€ndo lo disOuesto pq elAn.25 de D.S,
070-2013-PCM y la Ter@rá Dsposición Complerenráriá FiB det
D.S. 026-201SPcM.su auionücjdad e inteqridád pu.den ser 6ntrastadás
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lngesa.do e¡ 6jn¡qo y dáve de v€nr@d6 que apare@ €ñ ra pa.le intedd
doréc¡á ¿é eslé dtrtr,mñtó

Vicem¡n ister¡s de
Gestién lñstitucionat

Copia del lnforme Técn¡co N" 01-lTCl-2018-IESTP-"RPP" de fecha 21.06.2018 x31

32 Copia del lnforme N" 03-JADM-2018-IESTP-"RPP" de fecha 20.06.2018 x
Cop¡a del Acta de ldentificación y Calificación de Bienes de fecha 20.06.2018 x

34 Copia de Declaración Jurada de Posesión de fecha 20.06.2018 x
,,IESTP,,,,ANTENOR ORREGO ESPINOZA"

Exped¡ente N" M PT2018-EXT-0035372 de fecha O4.O7.201835

36 Cop¡a de Oficio N" 320-2018-DG-IESTP-"AOE" de fecha 03.07.2018 x
x

38 Copia del lnforme Técnico N" 01JTCl-2018-IESTP-"AOE" de fecha 03.07.2018 x
39 Copia del lnforme N" 03-JADM-2018-IESTP-"AOE" de fecha 03.07.2018 x

Copia del Acta de ldent¡f¡cac¡ón y Calificación de Bienes de fecha 03.07.2018 x
47 Copia de Declarac¡ón Jurada de Posesión de fecha 03.07.2018 x
42 Copia de Anexos con la relación de los 209 bienes de baja y dispos¡c¡ón x

Copias de tomas fotográficas x
"IESTP,, "ARGENTINA,,

44 Exped¡ente N" MPT2018-EXT-0037905 de fecha 18.07.2018 x
45 Copia de Oficio N' 540-2018-IESTP-"ARGENTINA" de fecha 17.07.2018 x
46 Copia del lnforme 065-ADM-IESTP "A" 2018 de fecha 21.06.2018 x
47 Copia del lnforme Técnico N" 014-OTIS-IESTP-"A" de fecha 21.06.2018 x
48 Copia del lnforme N" 070-ADM-2018-IESTP-"A" de fecha 21.06.2018

49 Cop¡a del Acta de ldentificación y Callficación de B¡enes de fecha 21.05.2018 x
50 Copia de Declaración Jurada de Posesión de fecha 27.06.2018 x
51 Copia de Anexos con la relación de los 266 b¡enes de baja y disposición x

52 Exped¡ente N" M PT2018-EXT-0042891 de fecha 14.08.2018 x
53 Copia de Ofic¡o N" 332-2018-IESTP-"LNV" de fecha 09.08.2018 x
54 Copia del lnforme 08-ADM-2018-IESTP "LNV" de fecha 09.08.2018 x
55 Copia del lnforme N' 02-JTCIS-IESTP-"tNV" de fecha 09.08.20L8 x
56 x
57 Cop¡a del Acta de ldentificación y Calificación de Bienes de fecha 09.08.2018 x
58

59
.,SEDE DRELM"

60 Exped¡ente N" Eft2018-tNT-0034409 de fecha 27 .06.2Ot8 x
6t x

62 lnforme 0119-2018-MINEDU/VMGI-DRTEIM{PP-m de fecha 27.06.2018 x
63 Expediente N' UL-SERGEN2018{NT{D421¿18 de fedra (X,.OB.2O18 x
64 Copia de Correo Electrónico de fecha 08-08-2018 x
65 Copia de lnforme N' 084-2018.MlNEDU/VMGI-DREI-M- UL-SG de fecha

08.08.2018
x

66 x
67

tres (233) sobrantes propuestos para su y donación
x

ü. J'¡¡ai Ae N',112. Sa.ra CaldiÉ
Lá Mclqia, tim t3 - Ps¡i

C6t-ál Tdeló.i@: (511) 5(Etr¡
w.(tdm.sob.pé

x

Copia del lnforme 02JADM-2018-IESTP-"AOE" de fecha 03.07.2018

40

43

x

IESTP ,,LUIS NEGREIROS VEGA"

Copia del lnforme N" 09-JADM-2018-IESTP-"LNV" de fecha 09.08.2018

Cop¡a de Declaración Jurada de Posesión de fecha 09.08.2018 x
Cop¡a de Anexos con la relación de los 58 b¡enes de baja y disposición x

Cop¡a de Memorándum N" 383-2018-M lN EDU/VMGI-DRELM-OPP-ETt de fecha
02.07 .20L8

Reg¡stro vigente en DIGESA como EP9RS, EC-RS o Sistema de manejo RAEE

Descr¡pción de los Mil ocho (1,OO8) bienes muebles activos, y Dosc¡entos treinta
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III. BASE TEGAL

. Ley N' 29151 - Ley General del sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales.

o Decreto Supremo Ne 007 -2008 - VIVIENDA "Reglamento de la Ley Ns 29151", Ley General
del S¡stema Nacional de B¡enes Estatales.

. Directiva 001-2015/SBN "Procedim¡ento de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales",

aprobado med¡ante Resolución N" 046-2015/SBN.
. Decreto Supremo N" 001-2012- MINAM, que aprueba el reglamento Nacional para la Gest¡ón

y Manejo de los Res¡duos de aparatos Eléctricos y Electrón¡cos.

. Resoluc¡ón N" 027-2013/SBN que aprueba la Direct¡va N" 003-2013/SBN "Proced¡m¡entos
para la gest¡ón adecuada de los Bienes Muebles Estatales calificado como res¡duos de

aparatos Eléctricos y electrónicos - RAEE.

lV. ANTECEDEI,ITES

Del análisis y evaluación de la documentación arr¡ba mencionada se advierte lo siguiente:

4.L Como resultado de la toma de ¡nventario realizado por la Comisión de lnventar¡o 2017, el Equipo de

Control Patrimonial en coordinac¡ón con los lnstitutos "VILLA MARIA", "LUR|N", "JUAN VELASCO

ALVARADO", ,,RAMIRO PRIALE PRIALE", ,,ANTENOR ORREGO ESPINOZA", "ARGENTINA,,, ,,LUIS

NEGRE¡ROS VEGA y "SEDE DRELM", se detectaron un grupo de bienes que se encuentran en estado de

conservación malo y se recomienda que sean dados de baja del Patrimon¡o de la lnst¡tuc¡ón, los cuales

generan el uso de espac¡o, pudiendo ser utilizados estos ambientes para otros fines

EI IESTP "VITIA MARIA"
4.2 En ese sent¡do, med¡ante lnforme Técnico N" 01-JCl -2018-IESTP-"VM" de fecha 25 de abril del 2018, el

Jefe del Área Académ¡ca de Computación e lnformática del |ESTP "VlttA MARIA", sol¡cita al D¡rector

General de dicho lnst¡tuto, rem¡ta toda la documentac¡ón sustentatoria al Equ¡po de Control Patrimonial

delaDRELM,af¡ndedar¡n¡ciodeltrámitedebaja alos(310)b¡enes mu ebles conformados por res¡d uos

de aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE, por estar obsoletos, inoperativos y en desuso, los mismos

ue presentan fallas irrecuperables y en algunos casos su reparación resulta onerosa debido a su

nt¡güedad y/o desfase tecnológ¡co, para la cual adjunta la documentac¡ón sustentator¡a.

Asimismo, Mediante Acta de ¡dent¡ficación y Calif¡cación de b¡enes muebles para ba.¡a de fecha 25 de

abr¡l de 2018, suscr¡ta en las lnstalaciones del IEsTP "vlLLA MARlA", por sr. JoRGE MARTÍNEz MARCELo,

Encargado de Control Patrimonial delaDRELMylaMg. RAQUEL ESPERANZA CIFRE G RANDE, en cal¡dad

de Directora General de dicho lnstituto, con el propós¡to de ident¡ficar y calificar físicamente los bienes

muebles que se encuentran en calidad de obsoletos e ¡nservibles.

4.4 De la misma manera, med¡ante Declaración Jurada de Posesión de fecha 25 de abril de 2018, se declara

la condición de sobrantes a DIECIOCHO (18) bienes muebles que se encuentran en posesión del lnstituto

por más de dos (02) años de manera pacíf¡ca y continua, los mismos que a la fecha se encuentran

malogrados, obsoletos, inservibles, razón por la cual no serán dados de alta ni de baia de patr¡monio de

ta entidad, dado que d¡rectamente serán materia de donación.

4.5 Asimismo, mediante Ofic¡o N" 204-2018-DG-IESTP-"VM" de fecha 25 de abril de 2078, la Oíre(aora

General de dicho lnstituto sol¡c¡ta a la Jefatura dela Oficina de Adm¡n¡stración de la DREIM, autor¡ce y

se derive al el Equipo de Control Patrimonial el exped¡ente, a fin que continuar con los trdmites de baja

y dispos¡ción de un total de TREsclENTos vElNTlocHo (328) items, por la causal de RAEE, par¿ la cllal

ad.¡unta la documentación sustentatoria, señalados en los puntos precedentes,4'2,4'3 y 4'4'

4.6 Por últ¡mo, mediante el Exped¡ente SINAD N "M PT2O18-EXHn23929 de fecha 02 de mayo de 2018, el

Jefe de Un¡dad de Logística de la DRELM remite exped¡ente al Equipo de Control Patrimonial, para que

se pueda realizar las acciones necesarias, a fin de €oncretar los tramites de baja y disposición de

corresponden a los bienes que se encuentran actualmente ubicados en el paüo de dicho lnstituto'

Es!á es uná @piááulénli€ imprimible de uñ d@tunlo el@trónim
archivádo por la DRELM, ápliÉndo lo disruesto por el Art 25 de O S.

070-2013 PCM y lá Te¡era Disposldón cóóplereñtaria FiÉldel
O. S. 026-2016-PCM. Su a uleñb c¡d ád e inl¿g ¡idad puede¡ se. contrasladás
a lÉvés de lá siguie.te dnee¡n reb: HÍPJ/oRELil-coNsuLr^.srcNFAs
lngrendo el codigo y cláve de ve¡ñcacion que apars en la páñe ¡nterior
derec¡á de este d@ureñto

Jr Jr¡ian AÉ N' 412. Sanla Catd¡E
ta V'.rdia. L¡m 13 - P&l

c4r-¿l Tdéfii€: (511) Smlz
w-drdm.sob.9e
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EI IESTP "TURIN"
4.7 med¡ante lnforme Técnico N" 01-JTCI-2O18-|ESTPjL" de fecha 19 de junio de 2018, elJefe del área de

Computación e lnformática informa al D¡rector General del lEsTP "l-URlN" que en sus ¡nstalac¡ones

cuenta con equipos de cómputo y demás b¡enes en estado, inoperativos, inservibles y en desuso, por
lo que recomienda proceder con la baja y/o d¡spos¡ción los CIENTO SETENTA y CUATRO (1741 bienes
muebles conformados por residuos de aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE, por estar obsoletos,
inoperativos y en desuso, los mismos que presentan fallas irrecuperables y en algunos casos su

reparación resulta onerosa debido a su antigüedad y desfase tecnológico, para la cual adjunta la
documentac¡ón sustentator¡a correspondiente.

4.8 En ese sentido, Mediante Ada de identificación y Calificación de bienes muebles para baja de fecha 19
de junio de 2018, suscrita en las ¡nstalaciones del IESTP "LURIN" por Sr. JORGE MARTíNEZ MARCELO,

Encargado de Control Patrimonial de la DRELM y el Sr. CESAR MANUEL MANCO JARA, en su calidad de
D¡rector General de d¡cho lnst¡tuto, con el propósito de identificar, verif¡car y calificar físicamente los

bienes muebles que se encuentran en calidad de obsoletos e inserv¡bles en calidad de RAEE.

4.9 As¡mismo, med¡ante Declarac¡ón Jurada de Posesión de fecha 19 de jun¡o de 2018, se declara la

condición de sobrantes a VEINTICINCO (25) bienes muebles se encuentra en posesión del lnst¡tuto por
más de dos (02) años de manera pacífica y continua, los mismos que a la fecha se encuentran
malogrados, obsoletos, inservibles, razón por la cual no serán dados de alta ni de baja de patrimonio de
la ent¡dad, dado que directamente serán materia de donación.

De la m¡sma forma, med¡ante Ofic¡o N' 280-2018-DG-IESTP-"1" de fecha 19 de jun¡o de 2018, el Director
Generalsolic¡ta a la Jefatura de la Oficina de Ad m¡nistración de la DRELM autor¡ce y derive el exped¡ente
al el EquipodeControl Patrimonial, a fin que continú e con los tra mites de baja y d¡sposición de un total
de C¡ENTO SETENTA y CUAIRO (U4) por la causal de RAEE, a f¡n de cambiar la ¡magen ¡nstituc¡onal, para
la cual adjunta la documentación sustentatoria, señalados en los puntos 4.7, 4.a y 4.9 .

Por ult¡mo Mediante el Exped¡ente SINAD N"MPT2018-EXT-0032763 de fecha 19 de junio de 2018, el
Jefe de Unidad de Logística de la DRELM, deriva el exped¡ente al Equipo de Control patrimon¡al para que
tome las acciones necesarias para concretar los tramites de baja y dispos¡c¡ón de corresponden a los
bienes que se encuentran actualmente ubicados en el patio de dicho lnstituto.

EI IESTP'!UAN VETASCO ATVARADO"
4.12 En ese sent¡do, mediante lnforme N" 02JADM-2018-|ESTP-"JVA" de fecha 14 de junio del 2018, el Jefe

de la Unidad Admin¡strativa del IESTP "JUAN VETASCO ATVARADO ", sol¡c¡ta a la D¡rectora General de
d¡cho lnstituto, remita toda la documentación al Equipo de Control Patrimonial de la DRELM, a fin de
dar inic¡o del trámite de baja de TREINTA y NUEVE (39) bienes muebles conformados por residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, por estar obsoletos, inoperat¡vos y en desuso, losmismosque
presentan fallas irrecuperables y en algunos casos su reparación resulta onerosa debido a su ant¡güedad
y desfase tecnológico, para la cual adjunta la documentación sustentatoria.

4.13 Asimismo, mediante lnforme Técnico N" 01-JTCI-2018-IESTP--JVA defucha 14 dejunio de 2018, el Jefe
de Arqu¡tectura de Plataforma y Serv¡cios de Tecnología de la lnformac¡ón informa al Jefe de la Unidad
Adm¡n¡strat¡va de d¡cho lnstituto la ex¡stencia en sus ¡nstalaciones de bienes en condiciones de
malogrados, obsoletos, inoperat¡vos, inservibles y en desuso, razón por el cual recomienda proceder
con la baja y d¡sposición, mediante transferencia en la moda¡¡dad de donac¡ón a favor de los operadores
RAEE.

11
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4.14 De ¡gual forma, mediante lnforme N" 03JADM-2018-IESTP-"JVA" de fecha 14 de jun¡o de 2018, el Jefe
de la Unidad Administrat¡va informa a la Directora General, que el lnst¡tuto cuenta con un grupo de
bienes que no se encuentran inscr¡tos en los registros patr¡moniales y contables, y determ inándose q ue
corresponde a bienes sobrantes y además se encuentran en calidad de RAEE, razón por la cual se
recom¡enda su disposición a los operadores RAEE.

4.15 Mediante Acta de ¡dentificación y Calif¡cación de b¡enes muebles para baja, de fecha 14 de jun¡o de
2018, suscrita en las lnstalac¡ones del IESTP "rUAN VETASCO AIVARADO", por Sr. JORGE MARTíNEZ
MARCELO, Encargado de Control Patr¡monial de la DRELM y el L¡c. CARLOS ALBERfO ESTRADA

YNDIGOYEN, en su calidad de Admin¡strador de d¡cho lnstituto, con el propós¡to de ¡dent¡ficar y calificar
físicamente los bienes muebles que se encuentran en calidad de obsoletos e ¡nservibles.

4.1.6 Asimismo, mediante Declaración Jurada de Posesión de fecha 14 de jun¡o de 2018, se declara la
cond¡c¡ón de sobrantes a VENTISIETE (27) bienes muebles se encuentra en posesión del lnstituto por
más de dos (02) años de manera pacífica y cont¡nua, los mismos que a la fecha se encuentran
malogrados, obsoletos, inserv¡bles, razón por la cual no serán dados de alta ni de baja de patrimonio de
la ent¡dad, dado que directamente serán mater¡a de donación, a los operadores RAEE.

4.17 De la misma manera, mediante Oficio N" 247-2018-IESTP-'1VA" de fecha L5 de iun¡o de 2018, la
Directora General de dicho lnst¡tuto solic¡ta a la Jefatura de la Ofic¡na de Adm¡nistrac¡ón se autorice y
der¡ve el expediente al Equipo de Control Patrimonial, a fin que cont¡núe con los tramites de baja y
d¡sposic¡ón de un total de SESENÍA Y 5El5 (66) Ítems, para la cual ad.iunta la documentación
sustentatoria, señalados en los puntos 4.L2,4.L3,4.1-4,4.L5, 4.15 y 4.16

4.18 Por último, med¡ante el Expediente SINAD N"MPI2018-EXT-0032758 de fecha 19 de junio de 2018, el
Jefe de Unidad de Logística de la DRELM, der¡va el expediente al Equipo de Control Patr¡mon¡al, para la

toma de las acc¡ones necesar¡as para concretar los tramites de baja y disposición que corresponde a los

enes que se encuentran actualmente ubicados en el patio de d¡cho lnstituto.

P ,,RAMIRO PRIALE PRIAtE"

4.20 Mediante Acta de ¡dentificación y Calificación de bienes muebles para baja, de fecha 20 de junio de

201.8, suscrita en las lnstalaciones del IESTP "RAMIRO PRIALE PRIAI-E", por Sr. IORGE MARTÍNEZ

MARCELO, Encargado de Control Patr¡mon¡al de la DRELM y el Dr. EDWIN JAIME HUACHO LlÑAN, en su

cal¡dad de Director General de dicho lnstituto, con el propós¡to de identmcar verificar y calificar
físicamente los b¡enes muebles que se encuentran en cal¡dad de obsoletos e inserv¡bles, para ser dados
de baja por la causal de RAEE.

4.2L De la misma manera med¡ante lnforme N" 03-JADM-2018-IESTP-"RPP" de fecha 20 de junio de 2018, el
Jefe de la Un¡dad Administrativa ¡nforma al D¡rector General, que el lnstituto cuenta con un grupo de
bienes que no se encuentran inscritos en los reg¡stros patrimoniales y contables, y determinándose que

corresponde a b¡enes sobrantes y además se encuenlñrn en calidad de RAEE, razón por la cual se

recomienda su dispos¡ción a los operadores RAEE.
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En ese sent¡do, mediante lnforme N" 02JADM-2018-IESTP-"RPP" de fecha 20dejunio del 2018,elJefe
de la Unidad Administrativa del IESTP "RAMIRO PRIALE PRIALE", sol¡c¡ta al Director General de dicho
lnst¡tuto, para que rem¡ta toda la documentación al Equipo de Control Patrimon¡al de la DRELM, a fin
de dar in¡cio deltrámite de ba.¡a a los TREINTA Y DOS (32) b¡enes muebles conformados por residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, por estar obsoletos, inoperat¡vos y en desuso, losmismosque
presentan fallas ¡rrecuperables y en algunos casos su reparac¡ón resulta onerosa debido a su antigüedad
y desfase tecnológ¡co, para la cual adjunta la documentación sustentatoria.
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Asimismo, med¡ante Declarac¡ón Jurada de Posesión de fecha 20 de junio de 2018, se declara la

cond¡c¡ón de sobrantes a CINCUENTA Y OCHO (581 bienes muebles se encuentra en poses¡ón del
lnstituto por más de dos (02) años de manera pacÍfica y continua, los m¡smos que a la fecha se

encuentran malogrados, obsoletos, inservibles, razón por la cual no serán dados de alta n¡ de baja de
patr¡monio de la entidad, dado que directamente serán mater¡a de donación a favor de los operadores
RAEE.

Asim¡smo, mediante lnforme Técn¡co N" 01-JTCI-2018-IESTPjRPP" de fecha 21 de jun¡o de 2018, elJefe
del área Académica de Computación e lnformática informa al Jefe de la Un¡dad Admin¡strat¡va que se

cuenta con bienes muebles dentro de las instalaciones b¡enes en condiciones de malogrados, obsoletos,
inoperat¡vos, inservibles y en desuso, razón por el cual se recomienda proceder con la baja

correspond¡ente por la causal de RAEE.

De la m¡sma forma, mediante Ofic¡o N" 260-2018-DG-lESTP-"RPP" de fecha 21 de junio de 2018, el
Director General de dicho ¡nst¡tuto sol¡cita a la D¡rectora de la DRELM y a la Jefatura de Ia Oficina de
Adm¡nistración, se autor¡ce y derive al el Equ¡po de Control Patrimon¡al, a fin que cont¡núe con los

tram¡tes de baja y d¡spos¡c¡ón de un totalde NOVENTA (90) Ítems, para la cualadjunta la documentación
sustentator¡a, señalados en los puntos 4.79,4.2o,4.2L,4.22 y 4.23-

'úE

4.25 Por último, med¡ante el Expediente SINAD N'MPT2018-EXÍ-0034489 de fecha 28 de jun¡o de 2018, el

Jefe de Unidad de Logíst¡ca der¡va el exped¡ente al Equ¡po de Control Patr¡monial, para la toma de las

acciones necesar¡as para concretar los tram¡tes de baja y d¡spos¡ción de corresponden a los bienes que

se encuentran actualmente ub¡cados en el pat¡o de dicho lnst¡tuto.

EI IESTP "ANTENOR ORREGO ESPINOZA"

.26 En ese sentido, mediante lnforme N" 02JADM-2018-IESTP-"AOE" de fecha 03 de julio del 2018, elJefe
de la Un¡dad Admin¡strat¡va del IESTP "ANTENOR ORREGO ESPINOZA", sol¡c¡ta al D¡rector General de
d¡cho lnst¡tuto, remita al Equ¡po de Control Patrimon¡al de la DRELM, el exped¡ente, a fin de dar in¡cio
del trám¡te de baja de los CIENTO SETENTA UNO (171) bienes muebles conformados por residuos de
aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE, por estar obsoletos, inoperativos y en desuso, los m¡smos que
presentan fallas irrecuperables y en algunos casos su reparac¡ón resulta onerosa deb¡do a su antigüedad
y desfase tecnológico, para la cual adjunta la documentac¡ón sustentator¡a.

4.28 De la m¡sma manera mediante lnforme N" 03JADM-2018-IESTP-"AOE" de fecha 03 de julio de 2018, el
Jefe de la Un¡dad Adm¡n¡strat¡va informa al Directora General, que el lnstituto cuenta con un grupo de
b¡enes que no se encuentran ¡nscritos en los reg¡stros patrimon¡ales y contables, y determinándose que
corresponde a b¡enes sobrantes. y además se encuentran en cal¡dad de RAEE, razón por la cual se
recom¡enda su transferencia en la modalidad de donación a favor de los operadores RAEE.

4.29 Med¡ante Acta de identificac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón de bienes muebles para baja, de fecha 03 dejul¡o de 2018,
suscr¡ta en las lnstalac¡ones del IESTP "ANTENOR ORREGO EsptfIOZA' por Sr- JORGE MARÍNU
MARCELO, Encargado de Control Patrimon¡al de la DREtIvl y el Mg. MARCO pOLtDO MAS|AS, en su
cal¡dad de D¡rector General de dicho Inst¡tuto, con el propósito de ¡denüficar, verificar y calificar
fís¡camente los bienes muebles que se encuentran en calidad de obsoletos e inservibles en cal¡dad de
RAEE.
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4.27 As¡m¡smo, mediante lnforme Técn¡co N" oL-JTCI-2018-IESTPjAOE" de fecha 03 de julio de 2018, el Jefe
del área de Computación e lnformát¡ca ¡nforma alJefe de la Unidad Adm¡n¡strat¡va del IESTP'¡ANTENOR
ORREGO ESPINOZA", que ha efectuado la evaluación técnica de equ¡pos de cómputo y demás bienes
en estado, inoperativos, inserv¡bles y en desuso, por lo que concluye y recomienda proceder con la baja
y/o disposición correspondiente.



M¡nislerio
de Educac¡ón

D.R.E.I,,r,r
oFtctNA DÉ AOMt|¡rs i ACtr!.i

w

0€

"Decenio de ¡a lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año del D¡álogo y la Reconcil¡acjón Nac¡onal"

4.30 Asim¡5mo, mediante Declaración Jurada de Posesión de fecha 03 de jul¡o de 2018, se declara la condición
de sobrantes a TREINTA y oCHO (38) bienes muebles se encuentra en posesión del lnstituto por más de
dos (02) años de manera pacÍfica y cont¡nua, los m¡smos que a la fecha se encuentran malogrados,
obsoletos, ¡nservibles, razón por la cual no serán dados de alta ni de baja de patrimonio de la entidad,
dado que d¡rectamente serán materia de donación.

4.32 Por último, mediante el Exped¡ente stNAD N"Mpr2o18-Exr-0035372 de fecha 04 de julio de 2018, el
Jefe de Unidad de Logística de la DRELM, solic¡ta al Equipo de Control Patr¡monial realizar las acciones
necesar¡as para concretar ¡os tram¡tes de baja y d¡sposición de corresponden a los bienes que se
encuentran actualmente ub¡cados en pat¡o de dicho lnst¡tuto.

EI IESTP "ARGENTINA"
4.33 En ese sent¡do, med¡ante lnforme N" 065-ADM-2018-tESTPjA" de fecha 21 de jun¡o del 2018, el Jefe de

la Unidad Admin¡strat¡va del IESTP "ARGENTINA ", sol¡cita al D¡rector General de d¡cho lnstituto,
rem¡ta toda la documentación al Equipo de Control Patr¡mon¡al de la DRELM, a fin de dar in¡c¡o del
trám¡te de baja de DOSCIENTOS VEINTISEtS (2261 b¡enes muebles conformados por residuos de
aparatos eléctr¡cos y electrónicos - RAEE, por estar obsoletos, inoperat¡vos y en desuso, losm¡smosque
presentan fallas ¡rrecuperables y en algunos casos su reparación resulta onerosa debido a su ant¡güedad
y desfase tecnológ¡co, para la cual adjunta la documentación sustentatoria.

Asimismo, med¡ante lnforme Técnico N" 014- OIIS,IESTP-"A" de fecha 21 de jun¡o de 2018, el encargado
del Soporte Técn¡co OTI informa al Jefe de la Unidad Adm¡n¡strativa de dicho lnst¡tuto la evaluación
técnica realizada a un grupo de bienes en condic¡ones de malogrados, obsoletos, inoperativos,
¡nserv¡bles y en desuso, razón por el cual recomienda proceder con la baja y d¡spos¡c¡ón, mediante
transferencia en la modalidad de donacjón a favor de los operadores RAEE.

4.35 Med¡ante Acta de identificac¡ón y Cal¡f¡cación de b¡enes muebles para baja, de fecha 21 de jun¡o de
2018, suscr¡ta en las lnstalaciones del IESTP "ARGENTINA", por Sr. JORGE MARTíNEZ MARCELO,
Encargado de Control Patrimonial de la DRELM y el C.P.C. JOSE ROJAS FERNANOE¿ en su cal¡dad de
Adm¡n¡strador de dicho lnst¡tuto, con el propós¡to de ¡dentif¡car y calificar físicamente los bienes
muebles que se encuentran en cal¡dad deobsoletose inservibles.

4.36 Asimismo, med¡ante lnforme N" 070- ADM--2018-IESTP-"A" de fecha 2L de jun¡o de 2018, el Jefe de la
Un¡dad Adm¡n¡strativa del IESTP "ARGENTINA ", solic¡ta al D¡rector General de dicho lnst¡tuto, que
cuenta con u n gru po de bienes q ue no se encuentra n ¡nscr¡tos en los reg¡stros patrimoniales y conta bles,
y determinándose que corresponde a bienes sobrantes además se encuentran en calidad de RAEE,

ra¿ón por la cua I se recomienda su tra nsferencia en la modalidad de donación a favor de los operadores-

4.37 Asim¡smo, mediante Declaración Jurada de Posesión de fecha 21 de junio de 2018, se dedar¿ la
condición de sobrantes a CUARENTA (40) bienes muebles se encuenlra en poses¡ón del lnstituto por
más de dos (02) años de manera pacífica y cont¡nua, 106 m¡smos que a la fedra se encuentr¿rn
malogrados, obsoletos, inservibles, razón por la cual no serán dados de atta ni de baja de patrimonio de
la ent¡dad, dado que d¡rectamente serán mater¡a de donac¡ón, a los oper¿dores RAEE.
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4.31 De la m¡sma manera, mediante Of¡cio N" 320-2018- DG-|ESTP- "AOE,, de fecha 03 de julio de 2018, el
Director General solic¡ta a la Jefatura de la Ofic¡na de Adm¡nistración de la DRELM autor¡ce y derive el
exped¡ente al el Equipo de Control Patrimonial, a f¡n que cont¡núe con los tram¡tes de baja y disposición
de un total de DOSCIENTOS NUEVE (209) ítems, por la causal de RAEE, para la cual adjunta la
documentac¡ón sustentatoria, señalados en los puntos 4.26,4.27, 4.28, 4.29 y 4.30.
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4.38 De igual forma, med¡ante Oficio N" 5¿lO-2018-IESTP-"ARGENT|NA" de fecha 17 de julio de 2018, el

D¡rector General de d¡cho lnstituto sol¡cita a la Directora Regional de Educac¡ón de Lima Metropol¡tana,
a fin que se autorice y der¡ve el exped¡ente al Equipo de Control Patrimonial, a fin que cont¡núe con los
tramites de baja y d¡sposic¡ón de un total de DOSCIENTOS SESENTA y SEIS (256) ítems, para la cual
adjunta la documentac¡ón sustentatoria, señalados en los puntos 4.33,4.34,4.35,4.36, 4.37 y 4.38-

4.39 Por últ¡mo, mediante el Expediente SINAD N"MPT2018-EXT-0037905 de fecha L8 de julio de 2018, el
Jefe de Unidad de Logística de la DRELM, der¡va elexped¡ente al Equ¡po de Control Patr¡mon¡al, a fin de
real¡zar las acc¡ones necesarias para concretar los tram¡tes de baia y disposic¡ón que corresponde a los
bienes que se encuentran actualmente ubicados en el pat¡o de d¡cho lnstituto.

4.40

4.4L

SEDE DRELM

Mediante lnforme N" 00119-2018-MINEDU/VMGI-DRRELM -OPP-ETI de fecha 27 de junio del 2018, el
Responsable del Equipó de Tecnología de la lnformación de la DRELM, solicita alJefe de la Of¡cina de
Planificación y Presupuesto, remita toda la documentación al Equipo de Control patr¡monial de la
DRELM, a f¡n de dar ¡n¡cio del trám¡te de baja y disposición de CTNCUENTA (5Ol equipos de cómputo
conformados por res¡duos de aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE, por estar obsoletos, inoperat¡vos
y en desuso, los mismos que presentan fallas ¡rrecuperables y en algunos casos su reparac¡ón resulta
onerosa deb¡do a su antigüedad y desfase tecnológ¡co, para la cual adjunta la documentación
sustentator¡a.
En ese sentido, mediante Memorándum N" 383-2018-MINEDU/yMGl-DRELM-Opp-ETl de fecha 02 de
jul¡o de 2018, ¡nserto en el exped¡ente N" ETI-2018-|NT-0034409 de fecha 27 de junio de 2018, el Jefe
de la Oficina de Plan¡f¡cac¡ón y Presupuesto sol¡c¡to alJefe de la Un¡dad de Logíst¡ca se autor¡ce y derive
el expediente al EquipodeControl Patr¡monial, a fi n que continúe con los tramites de baja y d isposición
de un total de CICUENTA (50) ítems, para la cual adjunta la documentación sustentator¡a, señalados en
los puntos 4.40.ffin De la misma manera, mediante Correo Electrónico de fecha 08.08.2018, el Equipo de Control
Patrimon¡al sol¡c¡ta al Encargado de Serv¡c¡os Generales la valuac¡ón técnica de cuatro (04) b¡enes
muebles que se encuentran en estado malo y muy malo.

4.43 En respuesta, med¡ante lnforme N' 084 -2018-MtNEDU/VMGt-DREtM-oAD-uL-sG de fecha 08 de agosto
de 2018, el Encargado de Serv¡c¡os Generales comunica al Jefe de la Jefatura de la Un¡dad de LogÍstica
la evaluac¡ón técn¡ca realizada a los bienes señalados en la parte precedente, determinado que d¡chos
bienes han cumplido el fin de su vida útil, y presentan fallas irrecuperables y en algunos casos su
reparación resultarÍa onerosa.

4.44 As¡mismo, med¡ante Declaración Jurada de Poses¡ón de fecha 08 de agosto de 2018, se declara la
condición de sobrantes a SIETE (07) b¡enes muebles se encuentra en posesión de la Sede Central por
más de dos (02) años de manera pacÍfica y cont¡nua, los m¡smos que a la fecha se encuentran
malogrados, obsoletos, ¡nserv¡bles, razón por la cual no serán dados de alta n¡ de baja de patr¡monio de
la entidad, dado que directamente serán materia de donacjón, a ¡os operadores RAEE

4.45 Pof lo expuesto, se debe de señalar la ex¡stencia de un grupo total de DosoENTos TREtfúrA y TRES

{233) b¡enes que se encuentran en condición de sobrantes. y con el proprísito de proceder con lo5
trám¡tes de disposición f¡nal se solicitó a los Directores de dicho lnstitutos, aprobar el citado informe
así como refrendar la Declarac¡ón Jurada de Poses¡ón correspondiente, el mismo que fue realizado por
los representantes de cada uno de los lnst¡tutos y por la Dirección Reg¡onal de Educación de Uma
Metropolitana - DRELM, el Encargado de control Patrimon¡al de la DREIM, de acuerdo a lo establec¡do
en el numeral6.2.5 de la D¡rectiva Ne 003-2013/SBf{-
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4.46 En ese sentido, el Equipo de Control Patr¡monial, luego de la ver¡f¡cac¡ón de la ex¡stenc¡a física de la
total¡dad de los bienes detallados en el anexos adjuntos, así como de calificarlos como res¡duos de
aparatos eléctricos y electrónicos, considera necesar¡o dar de ba¡ a y disposición final a los MIL
DOSCIEN TOS CUARENTA Y UN 41,ot1 ) bienes atrim de acuerdo a las recomendac¡ones deo s

Min¡sterio
de Educación

t^S I.E.S.T.P. "VILLA M tA" "LU R IN" ,,JUA
ELASCO ALVARADO" IRO PRIALE PRIALE"

"ANTENOR ORREGO ESPINOZA". "ARGENTI NA,, , 
,,

LUIS NEGREIROS VEGA v la "SEDE CENTRAL", debido a
su mal estado en que encuentran, Dor estar inoDerat ivos, maloerados o obsoletos les enera n
el uso de espacio, pud iendo ser ut¡l¡zados estos ambientes oara otros fines,

4.41 Pot otra parte, el Equipo de Control Patr¡monial luego de la verificación del estado actual cada uno de
los bienes que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia, consideramos que no son
út¡les oara el sector educat¡vo oor lo o ue no es aDlicable el art ículo 1'de la Lev N" 27995, Procedimiento
para la Transferenc¡a de Bienes Muebles dados de baia por las Entidades Estatales, a favor de los Centros
Educat¡vos de las zonas de Extrema Pobreza, el cual indica que los bienes muebles de propiedad estatal
que sean dados de baja conforme a las normas legales vigentes y que puedan ser útiles para el sistema
educativo, se destinen a los centros educat¡vos estatales de las zonas de extrema pobreza que lo
sol¡citen.

4.48 Al respecto este Equ¡po, señala los s¡gu¡entes argumentos propuestos en la aplicación de la causal de
RAEE, en lo que se determina que d¡chos b¡enes cumplen con las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

. Han culm¡nado el fin de su vida útil

. Se encuentra técnicamente obsoleto

. Se encuentra en desuso

. Se han convertido en residuos

. Se encuentra en mal estado de operatividad

. Puede generar ¡mpactos negat¡vos en el med¡o ambiente y atentar contra la salud de fa
población.

4.49 Por últ¡mo, de acuerdo a lo d¡spuesto en la Direct¡va N" 003-2013-5BN " Proced imiento para la Gestión
adecuada de los B¡enes Muebles Estatales calificados como Res¡duos de Aparatos Eléctricos v
Electrón¡cos - RAEE", aprobada con Resolución N" 027-201.3/SBN, t¡ene como finalidad gestionar
adecuadamente la dispos¡ción de estos bienes, a fin de preven¡r ¡mpactos negat¡vos en el medio
ambiente, y a su vez, proteger la salud de la población, regulando el proced¡miento para la baja y
disposición de bienes calificados como RAEE, con el propósito de que sean procesados en el marco del
Reglamento Nacional; siendo autorizada med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strat¡va y con indicación expresa
de la causal de baja.

V. DESCRIPCIóN DE TOS BIENES MUEBtES.
Los bienes propuestos para su baja y disposición; calificados por la causal de Res¡duos de Aparatos EIéctricos
y Electrónicos - RAEE, han sido acop iados e identificados un total de M¡L DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO

Técnico.

VI. ANÁIISIS Y EVATUACIóN

6.1 El artículo 11" de la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nac¡onal de B¡enes Estatales establece que
las ent¡dades públicas que conforman el Sistema Nacional de Bienes Estatales realizaén los actos de
adqu¡sic¡ón, adm¡n¡strac¡ón, disposición, reg¡stro y sup€rvisión de los bienes estatales, de acüerdo a lo
d¡spuesto en dicha ley y su reglamento a aprobado por Decreto Supremo m7-2(X)8-VtVtENDA-

5.2 Asimismo, el numeral 3 del artículo 10" del Reglamento Nac¡onal para la Gest¡ón y Manejo de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos, aprobado por Decreto Supremo N" 0O1-2O12-MINAN,
establece que, en el caso de los generadores del sector públ¡co, estos están obligados a realizar los
trám¡tes necesarios para la baja administrativa de los Residuos de Apar¿tos Elécf¡cos y Electrón¡cos -
RAEE, previo a su entrega a los sistemas de manejo establec¡dos-
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6.3 Por otra parte, cabe informar que los bienes que forman parte de los expedientes, se encuentran a la
fecha cargo de los lnstitutos arriba mencionados, los mismos que presentan fallas y su estado malo,
muy malo, obsoleto e inoperativo, además el proceso de baja y dispos¡c¡ón se encontraba pendiente
desde los ejercic¡os 2016 y 2077, as¡m¡smo, luego de una poster¡or evaluac¡ón efectuada, se ha

determ¡nado que la gran mayoría de estos b¡enes se comprobado que se encuentran en estado malo y
encondic!ónde sobrantes, los mismo que deberán disponerse como parte de los Resid uos de Apa ratos
Eléctr¡cos y Electrón¡cos -RAEE.

6.4 De la m¡sma manera, el Equipo de Control Patrimonial, luego de revisar los datos detallados en el anexo
de la Declaración Jurada de Posesión de los b¡enes señalados en los puntos 4.4, 4.09, 4.1.6, 4.22, 4.3O,
4.37 se ha determ¡nado q ue la totalidad de los DOSCIENToS TRECE (213) ítems, corresponden a BIENES

SOBRANTES, es decir, que no se encuentran ¡nscritos en los libros contables de la DRELM, por no contar
con la documentac¡ón suf¡ciente para su inscr¡pc¡ón o porque no ex¡ste documentac¡ón sobre el origen
del b¡en. Asim¡smo, se menciona que dichos bienes son calificados como residuos de aparatos eléctr¡cos
y electrónicos, no siendo necesar¡o darse de alta n¡ de baja en el patr¡monio de la DRELM.

6.5 En atenc¡ón a la solicitudes de baja de blenes patr¡moniales, rem¡tidos por los l.E.S.T.P "VlLLA MARIA".
,,LU 

RIN,,
,,JUAN VELASCO ALVARADO" ,,RAMIRO 

PRIALE PRIALE", "ANTENOR ORREGO ESPINOZA"

V¡cem¡nisterio de
Gest¡ón ln§itucional

5.6

6.7

vI.
7.1

"ARGENTINA" "LUIS N EGREIROS VEGA y Ia"SEDECENTRAL" , se ha corroborado la existencia de un total
de MIL OCHO {1,008) bienes act¡vos y DOSCIENTOS TREINTA Y TRES (233} bienes sobrantes malogrados,
¡nservibles y/o obsoletos, habiendo alcanzado e¡ fin de su vida útil por uso y obsolescencia calif¡cados
como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE, los m¡smos que a la fecha se v¡ene
gest¡onando su baja y disposición final.

Ahora bien, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana al ser una entidad del sector
público, generadora de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, debe segu¡r contr¡buyendo con
las políticas del Estado, Ias cuales buscan prevenir ¡mpactos negat¡vos al medio amb¡ente, para asegurar
la protección de la salud de la población, por lo que le corresponde realizar la d¡spos¡ción final de los
bienes muebles calificados como RAEE, de manera responsable mediante la donación a favor de una
Empresa Prestadora de Serv¡c¡os de Residuos Sólidos (EPS-RS) o a una Empresa Comercial¡zado de
Residuos Sólidos (EC-RS) deb¡damente autorizada y reg¡strada ante la DIGESA o DIRESA o a los Sistemas
de Manejo de RAEE, que asegure el correcto maneio de los mismos, reciclándolos en forma adecuada,
garant¡zando que los componentes contam¡nantes peligrosos que tienes estos bienes muebles sean
correctamente separados, tratados y d¡spuestos adecuadamente, en concordancia con las normas
vigentes emitidas por la Super¡ntendencia Nacional de B¡enes Estatales y del M¡n¡ster¡o del Amb¡ente.

En tal sentido, considerando el marco legal antes alud¡do y estando de acuerdo a lo señalado en los
Antecedentes del presente informe, los actos de baja y donac¡ón de bienes calif¡cados como RAEE,
materia del presente ¡nforme, se encuentran sustentados con la documentación necesaria; por tanto,
resultá procedente que la Oficina de Administrac¡ón autorice y apruebe la e.¡ecución de los actos
administrativos-
EVATUACIóN

Teniendo en consideración Io antes expuesto y que los bienes materia del presente lnforme Técn¡co,
cumplen con lo ¡ndicado en el Reglamento Nac¡onal para la Gestión y Manejo de los Residuos de
Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos, aprobado por Decreto Supremo Ne OO1-2O12-M|NAM, así como la
D¡rect¡va Ne 003-2013/S8N, el Área de Control Patrimon¡al concluye, que los bienes al ser calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, al haber sido idenüficados, se enqrentran
exped¡tos para su trámite de baja y disposición final correspondiente.
Enesesent¡do,e¡ Equipodecontrol Patrimonial eleva el presente lnforme Técn¡co a ú-avés de la Unidad
de Logística, para ser alcanzada a la Ofic¡na de Adm¡nistrac¡ón para su revisión y aprobación, con la

Esta es uñá @rra auléot¡@ iñprirrble deu¡ d@umnto elecaóni@
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finalidad de recomendar la ba¡a y Donación de los MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO (1.241) b¡enes
muebles, detallado en los Apénd¡ces "A" y "8", que forman parte del presente informe, cal¡ficados

como Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, no út¡les al S¡stema Educat¡vo, en
cumpl¡m¡ento de la Directiva Ne 003-2013/SBN y el Reglamento Nacional para la Gest¡ón y Manejo de

los Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos aprobado por Decreto Supremo Ne 001-2012-
MINAM; debiéndose continuar con el procedim¡ento adecuado para su baja y d¡sposic¡ón final, de tal
manera que perm¡ta prevenir impactos negativos en el medio amb¡ente y proteger la salud de la
poblac¡ón.

7.3 De la misma manera, se recom¡enda poner en consideración de la of¡cina de Administración dicho
lnforme Técn¡co, a fin de encontrarlo conforme, autor¡ce la baja de los bienes calificados como RAEE y
la Ejecución de las s¡guientes acc¡ones:

/ Gest¡onar la Publ¡cac¡ón del Presente lnforme y su Anexos, que sustenta la baja y
donación de bienes muebles cal¡ficados como RAEE, en la pág¡na Web de la DRELM.

/ Comunicar de manera simultánea, a las empresas registradas por la autoridad
competente como Operadores de RAEE, a efecto que éstas, de estar ¡nteresadas en la
donac¡ón de los refer¡dos bienes man¡fiesten su requer¡miento por mesa de partes de la
DRELM.

/ D¡cho b¡en debe ser donados gratu¡tamente a los operadores RAEE, detallados en el
presente ¡nforme, debidamente autorizada, registradas ante DlGEsA, de acuerdo a los

procedimientos establec¡dos en el numeral 6.2 de la Directiva N"o03-2013/sBN, a

Empresas comerc¡alizadoras de Res¡duos 5ólidos -RAEE (EC-RS) EPs-Rs).
/ F¡nalmente se debe de prosegu¡r con los trámites pertinentes para su disposición final,

cursando invitación a los operadores, sol¡c¡tando que man¡f¡esten por escrito su interés
de ser benefic¡ario, siendo necesar¡o para ello presentar la s¡guiente documentación:

a) Solicitud de donac¡ón deb¡damente sustentada.
b) Copia del registro DIGESA o DIRESA como EPS-RS o EC-RS de RAEE.

c) Cop¡a del Certificado de aprobación del Plan de Mane.¡o de RAEE expedido por el

MTC, PRODUCE o la autor¡dad competente para los Sistemas de Maneio de RAEE.

d) copia del documento de identidad del representante legal, Certificado de vigencia

de poder expedido por la SUNARP u Oficina Registral, (con un plazo de 60 días)

tff

Las empresas reg¡stradas como Empresas Prestadoras de Serv¡cios de Res¡duos Sól¡dos - RAEE (EP

-RS) Publicado en la Pág¡na Web de DIGESA 22.06.2017 son las sigu¡entes:
s. JofA9 E.r.R.l.

ACEROS GEAN IMPOR EXPORT S,C.R,L.

ACP AMBIENTAI-SA.C.

ANCRO S,R,L.

ASIf ENCIA AMEIENTAL S.A,C.

BEFESA PERU S.AC.

CARESNY'S SOLUTIONS IN INDUSTRTAL & MECHANICALPERU S,A.C

COMIMTELS,A.C.

CENfURY ECOLOGICAL CORPORATION S.A.C

CIA INDUSIRIAL LIMA5.A. CIISA

CORPORACION JESHUA S.A.C.

ECOPIANETS.A.

ENVAK S.A.C.

GESf ION MEDIOAMBIENf AI- S.A,C.

rNDUsrRtAt euÍMrcA UMA s.R.L.

CORPORACION HURACAN S.A.C.

ECO StMBtOSrS S.R.L

ECOLf EC INGENIEROS S.A.C.

INOUSTRIA QUIMICA S.R.I.

TNvERSTONES F.8.C. 5.A.C.

INVERSIONES ARGUELI-ES S.A.

PERU GREEN R€CYCIING S.A.C.

Mcemin¡sterio de '

Gestión lnstitucionál
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COMERCIATIZAOORA AFRAD S.A.C

GREEN CARE DEL PERU S.A.

INVERSIONES MACOI.L E.I.R.I..

]AI PTAST SRL-

MATERIALEs Y FIERROS É.I.R.t.

PERU AMBIENTALS.A.C.

RECPER S.A.C.

REPRESENTACIONES P€RUANAS DEt SUR S.A.

RES¡Í€R PERU SAC

sAN ANTONIO RECYCLINGSOCIEDAOANONIMA

WR ING€NIEROS E,I.R,L

uttoAs.A
TECNISA E.I.R,L.

Y, como empresas Comercial¡zadoras de Res¡duos Sól¡dos - RAEE, (Ec - RS) Publ¡cado en la Pág¡na

web de DIGESA 21-12.2017 tenemos a:
ACEROS GEAN IMPEX S.R,T

ACEROS DAYANA IMPEX S.A.C.

ACKOR PERU S"A.C.

CAMISEA COMBUSTIBLES S.R.T-

CARESNY'S SOLUfIONS IN INDUSIRIAL& MECHANICAT PERU S.A.C.

coMPAÑíA QUfMICA INoUSTRIAT DEL PACÍÍICO S.A.

COMERCIATIZADORA DE RESIOUOS SOLIDOS IVC 5.4.C.

COMIMTELS.A,

CORPORACION HURACAN S.A.C,

CORPORACION Y SERVICIOS SAN GABRIET S.A.C.

DESCON SOCIEDAD ANONIMA
DEPÓ9ÍO Y ALMACEN DON RAMON E.I.R.I..

DIAMIRE S.R.T.

ECOAZULS-4.C.

ECOGTSIION RAEE S.A,C

ECOTEC INGENIEROS S.A.C.

Et MUNDO FIERRO S A C

ENVASES D'MENDIETA
FERROCAS E.I.R.L

GESTION D€ SERVICIOS AMBITNfALES S.A.C

INDUSTRIA QUIMICA LIMA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD I.IMITADAD INQUILINA S.R.L.

INVERSIONES JODAIN

TYM TORRES E.I,R,L.

TNvERSTON€S r.B-C. S.A.C.

MATERIATES / FIERROS E.I.R.L.

INVERSIONES MAICOL.

METAI.ES ADONAYS.A.C.

MINÉRALES ANDINOS MTR S.A.C.

M.C.H.NEGOCIOS E INVERSIONES S.R.L.

NEGOCIAC¡ONEs ECHTNIQUE E.I-R-1.

NEGOCIOS REPRESENTACIONES & Y STRVICIOS BOCANGEL

RECPER S.A,C.

R€SIDUOS D€ METAI-ES ELECTRONICOS S.A.C.

RESIsTER PERU Sá.C.
RESYCLA SOLVENT S.A.C.

RYM GUMYMSTR 5.R.1.

SAN ANÍONIO RECYCLING S.A.

SC&C CO NTRATISTAS GENERALES S.A.C.

SERV|C|OS H.f. HNOS S.A.C.

TECNISAN E.I.R.L.

TOWERAND fOWER
TRUGAM GRUP S.A.C.

NOTA: Una vez concluida con la etapa de publicadón, comun¡cación y reg¡stro de los partkipantes y
evaluación, se recomienda a la Oficina de Administracjrór¡ la aproba<irín de la donaciin a faror
de los Operadores del RAEE, para cuyo efecto será r€mit¡do el €rped¡ente adminisu-ativo
contend¡endo toda la documentación exigida por la normatiuidad vigente-
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8.1

OBSERVACIONES y COMENTARIOS
Los MtL DosctENTos CUARENTA y uNo (1,241) bienes muebles materia del presente ¡nforme,

detallados en los AÉndices ?'y "8", han sido acopiados en un espacio acondicionado dentro de las

lnstalaciones del Institutos'VILLA ¡/ARIA', ubicado en la Prolongac¡ón. Av. Villa Mar¡a Nl 492 Distrito de
Villa María del Triunto "LURIN', S¡to en la Av. 'C" Mza. K Lote 15 A.H. Villa Alejandro Etapa 1 Distrito de
Lurin, "JUAN VELASCO ALVARADO', ubicado en la Av. José Olaya, Distrito de V¡lla Maria del Triunfo,
"RAI¡lRO PRIALE PRIALE", Calle las Rol¡tas 133- Pedregal Chosica, 'ANTENOR ORREGO ESPINOZ]',
Calle Ciro Alegría Cdra. 2 s/n. Buenos Aires de Villa la Campiña Chorrillos, 'ARGENTINA' Sito Alfonso

Ugarte Cdra. 9 y Jr. llo N' 490 Lima, "LU lS NEGREIROS VEGA" Ubicado en la Av. Jose Granda Cdra. 24,

D¡str¡to de San Martin de Porres y'SEDE CENTRAL'ub¡cado en el Jirón Julián Arce N'412 Urbanización

Santa Catalina Distrito de la V¡ctoria, según documentación que nos fue remetido con los expedientes N'
i.4PT2018-EXT-0023929 de fecha 02.05.20'18, MPT2018-EXi- 0032763 de fecha 19.06.2018, MPT2018-
EXT- 0032758 de fecha 19.06. 2018 MPT20'18-EXT- 003,1489 de fecha 28.06. 2018, ¡/PT2018-EXT-
0035372 de fecha 04.07. 2018, MPT2018-EXT-0037905 de feóa 18.07.20'18, i.4PT2018-EXT404289'1, ETI-
2018-lNT- 00M09 de fecha 27.06. 2018 y Ut-SERVGEN201&EXT- 0042148 de fecha 09.08. 2018

8.2 Por otra parte, se debe señalar que con el numeral 5.2 de la aludida Direct¡va, se dispone que la

baia y donac¡ón de los b¡enes muebles cal¡f¡cados como RAEE pueden ser evaluados en un mismo
lnforme Técnico v aprobada en un sola Resolución

IX. CONCLUSIONYRECOÍTIENDACIONES

Por lo expuesto, se concluye que resulta procedente la aprobac¡ón de la baja y se autorice in¡c¡ar los trámites de

d¡sposic¡ón, med¡ante donación, a favor de Empresas Prestadoras de Serv¡cio de Residuos Sólidos RAEE (EP-RS)

y Empresas Comercial¡zadoras de Residuos Sólidos (EC-RS)y la ejecución de las siguientes acciones:

/ Aprobar la Baja de la Baja de (1,008)bienes muebles de propiedad de los lnstitutos de Educac¡ón Superior

Tecnológicos Públicos, cuyas características se detallan en elApénd¡ce ?', adjunto que forma parte del
presente lnforme Técnico por la causal de RAEE, valorizados en valor de Adqu¡sición de S/. '1 042,580.37
(Un m¡llón cuarenta y dos mil quinientos ochenta con 37 /100 Soles) y un Valor neto totalde S/. 46,610.65
(cuarenta y seis m¡l se¡scientos diez con 65/100 Soles) mnforme al siguiente cuadro.

t.E.s.T.P. Cant¡dad Velor Neto Total Causal
'Villa María' 310 S/ 3,315.98 (Tres mil tresc¡entos quince con

98/'100 Soles).
RAEE

'Lur¡n" 149 S/ 1,458.26 (M¡l cuatrocientos c¡ncuenta y
ocho con 261100 Soles).

RAEE

"Juan Velasco
Alvarado"

S/ 595.88 (Qu¡n¡entos noventa y cinco con
88/'100 Soles).

RAEE

'Ramiro Priale Priale" 32 S/ 620.64 ( Seis cientos veinte con 04/100
Soles)

RAEE

'Antenor Orrego
Espinoza'

171 S/ 1 1,646.54 ( Once mil se¡scientos cuarenta y
se¡s con 54/100 Soles).

RAEE

"Argent¡na" S/.19,154.29 (D¡ecinueve m¡l ciento cincuenta
v cuatro con 29/ l 0O Soles)

RAEE

'Luis Negreiros Vega" 38 S/.9, 480.98 ( Nueve mil cuatroc¡entos sesenta
y nueve mn 9U100 Soles )

RAEE

"Sede DRELM" 43 S/. 338.08 ( Tresc¡entos tre¡nta y ocho con
08/'100 Soles )

RAEE

't,008
S/ 46,610-65 ( Cuarenta y se¡s mil
se¡sc¡entos diez con G5rl00 Sole§)
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w@
"Decen¡o de la lgualdad de Oporlun¡dades para Mujeres y Hornbres"

'Año del D¡álogo y la Recoñcil¡ac¡óñ Nac¡onal"/ Declarar en condic¡ón de SOBRANTES a un total de (233) bienes muebles, calificados como res¡duos de

aparatos eléctr¡cos y eleckón¡ms, que no se encuentran inscritos en los l¡bros contables de la DRELM,

detallados en el Apénd¡ce "B',

/ Elevar el presente ¡nforme a la Ofiona de Administración para su evaluación y aprobación, con la finalidad

de recomendar la Donac¡ón de un totalde (1,2¡ll)bienes muebles, califcados mmo Res¡duos de Aparatos

Electricos y Electrón¡cos - RAEE.

r' Gestionar la publicación del Presente lnforme Técnico y la relación de bienes dados de baja por la causal

de RAEE, en la Página Web de la DRELM, a través de la Oficina de Planificación y Presupuesto.
r' Comun¡car, de manera simultánea, a las empresas reg¡stradas por la autoridad competente como

Operadores de RAEE o S¡stemas de Manejo de RAEE, a etecto que estas, de estar ¡nteresadas en la

donac¡ón de los referidos bienes, manifieslen por escrito su requerim¡ento mediante documento físico

presentado por mesa de partes de la DRELM.
y' En el supuesto, que varias empresas man¡fiesten su interés en ser donatarios de bienes muebles calificados

como RAEE, se donará los bienes muebles a la empresa que contesté por escrito en primer lugar, qu¡en

deberá presentar a la ent¡dad la documentación según lo establecido en el numeral 6.2.10 de la Directiva

N" 003-2013/SBN.

r' Elaborar lnforme Técn¡co, sobre el resultado de las acciones antes ind¡cadas, adjuntando el Proyecto de

Resoluc¡ón Jefatural, que autorice la donac¡ón de los b¡enes descrilos en los Apéndices ?'y "B'a favor

de la empresa beneficiar¡a.
y' Remit¡r, una vez emit¡da la resoluc¡ón Jefaturalde Donación por la Oficina de Administración, Oficio y copia

de d¡cho documento a la Oficina de control, interno una anticipación no menor (3)días hábiles a Ia ejecución

del acto de entrega fis¡ca, sol¡citando la designac¡ón de un representante en calidad de veedor.
r' Remitir en un plazo no mayor de diez (10) días háb¡les realizado a la donación de RqEE, Ofic¡o

correspondiente a la SBN adjuntando toda la documentación señalada en el numeral 6.4.2 de la D¡rectiva

N' 003-2013/SBN

Es cuanto informo a Ud. para los fnes pertinentes

Atentamente,

Documento f¡rmado digitalmente

JORGE ALFREDO MARTINEZ MARCELO
Encargado de Control Patrimon¡al

JAMM/ECP
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